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Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

Del P., a resolver la solicitud de corrección elevada por el apoderado sustituto del 

demandante, previo las siguientes,   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. El Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES, apoderado sustituto de la parte 

demandante, presenta escrito recibido el día 3 de agosto de 2023, a través de correo 

electrónico, mediante el cual, solicita la corrección del auto de sustanciación No. 897 

del día 02 de agosto de 2023, y renuncia a términos de ejecutoria del auto del 03 de 

agosto de 2023. 

 

2. Mediante auto de sustanciación No. 897 del 02 de agosto de 2023, se resolvió:  
 

“PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA 

CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía número 16.186.478, y tarjeta 

profesional No. 172.336 del C.S.J., como apoderado sustituto del demandante HECTOR 

FABIO JARAMILLO MUÑOZ, conforme a las facultades indicadas en el poder otorgado.  

 

SEGUNDO: PAGAR a favor del Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.186.478, los siguientes títulos judiciales. 

 
(…)” 

 

2. De lo anterior, vislumbra esta Judicatura que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, en el numeral 1° y 2° se estableció que el Dr. CARLOS 

ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES se identificaba con cédula de ciudadanía 

número 1.077.876.198 y poseía la tarjeta 391.102 del C.S.J, cuando en realidad 

debía indicarse que su cédula de ciudadanía era la No. 1.077.876.198. y la tarjeta 
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profesional la No. 391.102 C.S.J. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores de manera oficiosa, este despacho corregirá la referida 

providencia. 

 

De otra parte, en relación a la renuncia de términos de ejecutoria solicitada por el 

mandatario judicial de la parte demandante, esta judicatura negara la misma, toda 

vez que, no se cumplen los presupuestos del artículo 119 del C.G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

III.RESUELVE 

 

PRIMERO. – CORREGIR el numeral PRIMERO y SEGUNDO de la parte resolutiva 

del auto N° 897 de fecha dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el cual 

quedará del siguiente tenor:  

 

“PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ANDREY RECTAVISCA 

CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.876.198, y tarjeta profesional 

No. 391.102 C.S.J., como apoderado sustituto del demandante HECTOR FABIO JARAMILLO 

MUÑOZ, conforme a las facultades indicadas en el poder otorgado. 

  

SEGUNDO: PAGAR a favor del Doctor CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.077.876.198, los siguientes títulos judiciales: 

 

  

 

 

SEGUNDO. - NEGAR la renuncia a términos elevada por el Dr. CARLOS ANDREY 

RECTAVISCA CIFUENTES, abogado sustituto de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 
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